RES. 860/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001304, Ent. N° 859/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), referentes a la transferencia de la suma de $ 9.500.000 al Centro Nacional de Quemados (CE.NA.QUE);
RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Salud Pública y la Universidad de la República por Convenio Interinstitucional de fecha 22 de diciembre de 1994, pusieron en marcha y regularon el funcionamiento del CENAQUE, instalado en el Hospital de Clínicas;

 2) que el Ministerio de Salud Pública por Resolución Nº 45/16 adoptada por la Dirección General de Secretaría, de fecha 17 de febrero de 2016, dispuso la transferencia al Centro Nacional de Quemados de la suma de $ 9:500.000, a los efectos de cumplir con la obligación de contribuir al funcionamiento operativo del Centro;

 3) que  se  adjunta  el  Documento  de   Afectación  Nº 000098, de fecha 16/02/16 por la suma de $ 9.500.000, con cargo al Programa 441,  Objeto de Gasto 559, Financiamiento 1.1, “Transferencias Corrientes a Otras Instituciones sin Fines de Lucro”;                                               

CONSIDERANDO: 1) que la transferencia remitida está prevista en el convenio suscrito ente MSP y UDELAR el 22 de diciembre de 1994, por cuanto el Estado se obliga a proveer el mantenimiento y reparación del equipamiento y a contribuir con el financiamiento operativo del CENAQUE;
 2) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                        

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la transferencia dispuesta al Centro Nacional de Quemados, en mérito a lo establecido en el Considerando 2) de la presente; y
2) Devolver las actuaciones
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